
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Liquidación Patrimonial No. 2015-00708 

 

 

Vencido el término dispuesto en audiencia celebrada el 30 de marzo de 2022 

(No. 22 – 23) y en aras de continuar con el trámite del proceso, el despacho 

dispone: 

 

PRIMERO: REQUERIR al liquidador PEDRO HEIBERT TAPIAS TORRES para 

que en el término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de esta 

decisión, allegue la modificación del trabajo de adjudicación en los términos 

dispuestos en dicha diligencia.  

 

Para el efecto, se le pone de presente también, lo informado por el acreedor 

COOAFIN mediante escrito visible en los numerales 33 a 36.  

 

Remítase comunicación electrónica al liquidador. 

 

SEGUNDA: REQUERIR al JUZGADO VEINTIDÓS (22) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ para que informen el trámite dado al oficio No. 0964 de fecha 30 de 

marzo de 2022, enviado vía electrónica el día 31 de marzo de 2022. Ofíciese 

anexando copia del oficio y su respectivo soporte de envío (No. 70 - 71). 

 

Una vez lleguen dichas respuestas, se continuará el trámite correspondiente. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 



Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f0b0dd81eb8604264f094eadc98d99c9a5a6f7af1f033c8c2445317396993dce

Documento generado en 13/06/2022 09:56:52 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo (acumulado) No. 2016-00738 

  

Vista la solicitud que antecede (No. 08 - 09), se advierte que la demanda 

acumulada en la que se profirió el mandamiento de pago cuya aclaración se 

solicita, se presentó luego de vencido el término que se tiene para acumular 

demandas, que corresponde a los cinco (05) días siguientes al emplazamiento 

de los acreedores, conforme a lo dispuesto en el Num. 2 del Art. 463 del C.G.P. 

y, cuando ya incluso mediante providencia de fecha 21 de mayo de 2021 se tuvo 

en cuenta que dentro del término legal no se hicieron parte nuevos acreedores 

del deudor. 

 

Y es que la jurisprudencia y la doctrina han dejado sentado que vencido dicho 

término precluye la oportunidad para presentar nuevas demandas dentro del 

mismo proceso, por lo que no era procedente librar el mandamiento de pago en 

la forma solicitada, para nuevamente suspender el pago a los acreedores y 

ordenar un nuevo emplazamiento, puesto que lo que correspondía era el rechazo 

de plano de dicha demanda acumulada, para continuar con el trámite de las 

demandas ya acumuladas hasta proferir sentencia. 

 

Conforme con lo anterior, con sustento en lo dispuesto en el Art. 132 del C.G.P. 

y estando dentro del término de ejecutoria, dada la solicitud de aclaración 

presentada por la parte demandada oportunamente, deberá realizarse 

oficiosamente un control de legalidad al trámite de la demanda acumulada, para 

proceder con la revocatoria del mandamiento de pago y el consecuente rechazo 

de la demanda acumulada, por las razones expuestas. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Resuelve, 

 



1. Revocar el mandamiento de pago de fecha 4 de marzo de 2022, por 

cuanto la demanda acumulada presentada resultaba extemporánea. 

2. Rechazar de plano la demanda acumulada, sin que haya lugar a tomar 

otras determinaciones, en la medida en que la misma fue presentada en 

forma virtual. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2019-00435 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito que obra a folio 19 del 

encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de CHEVYPLAN S.A. contra ZOILA BELTRÁN VILLAMIL y JOSÉ 

HUMBERTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada. 

 

4. Por secretaría y a costa de la parte demandada, practíquese el desglose de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-02302 

 

Conforme a lo solicitado por el Representante Legal de la sociedad actora en 

escrito allegado el 23 de mayo de 2022, que obra a numerales 41 a 42 del 

presente paginário virtual y, acreditado como se encuentre el deceso de la 

abogada demandante TERESA MIGUEZ PORRAS (Q.E.P.D), se hace imperioso 

declarar la interrupción del proceso conforme a lo previsto en el numeral 2 del 

artículo 159 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

1-. DECLARAR LA INTERRUPCIÓN del presente proceso, a partir del 27 de abril 

de 2022, fecha del fallecimiento de la apoderada judicial de la empresa 

demandante.     
 

2-. AGREGAR a los autos el Registro Civil de Defunción de la abogada TERESA 

MIGUEZ PORRAS (Q.E.P.D), el cual obra en la página 18 del numeral 42 del 

cuaderno principal virtual.  

 

3.- Teniendo en cuenta que la parte demandante ha comparecido al proceso y 

ha informado sobre el fallecimiento de su apoderada, conforme con lo dispuesto 

en el Inc. 2 del Art. 160 del C.G.P., en firme esta providencia, deberá ingresar el 

expediente al Despacho para disponer sobre la reanudación del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:



 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2019-02565 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora en escrito 

coadyuvado por los ejecutados allegado el 01 de junio de 2022, que obra a 

numerales 16 a 17 del presente paginário y, teniendo en cuenta el informe de títulos 

judiciales elaborado por la secretaría, que obran a numerales 19 del presente 

encuadernado virtual, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a 

favor de LA COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA contra SINDY LORENA 

MENDEZ CIFUENTES y CLARA ANDREA AGUILERA SANDOBAL, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. ORDENAR la entrega de títulos a favor de la parte demandante hasta la suma de 

$8.185.251.00, conforme a lo solicitado por las partes en su solicitud de terminación.  

 

4. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia y, que excedan el monto referido en el numeral anterior, la 

secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la parte ejecutada a la que le 

fueron descontados. 

 



5. Por secretaría y a costa de la parte demandada, practíquese el desglose de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 

6. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

 

 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: Ejecutivo No. 2020-00173 

 
Teniendo en cuenta las liquidaciones de crédito y costas que obran a numerales 
12 a 13, 16 y 17 del presente encuadernado y, que se encuentran ajustadas a 
derecho, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
1. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numerales 12 a 13 y 16 del 
presente encuadernado por valor total de $7.398.463.40 M/Cte., de conformidad 
a lo preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. Lo anterior, 
en virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 
 

2. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 22 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 
de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 
plenario.  
 
4. ADMITIR la CESION DE CREDITO realizada por BANCOLOMBIA S.A como 
CEDENTE en favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 
CARTERA como CESIONARIA, quien por ello se le tiene como titular actual del 



crédito demandado con todas sus garantías y privilegios, quien en lo sucesivo 
obra como demandante en esta ejecución, como litisconsorte del cedente. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo 2020-173 

 

Frente a la solicitud promovida en escrito allegado el pasado 19 de mayo de 2022, 

que milita a numerales 39 a 41 del cuaderno principal virtual, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. NO ACCEDER a la adición de la providencia de 27 de febrero de 2020, que milita 

a folio 2, numeral 01 del cuaderno cautelar digitalizado por EXTEMPORÁNEO. 

 

2-. PONER en conocimiento de la parte actora que, mediante providencia de 21 de 

julio de 2021, vista a numeral 21 del presente paginário, se decretó el embargo de 

la cuota parte del inmueble identificado con folio de matrícula 50N-20101981 de 

propiedad de JHAYBER DIDIER ZAMBRANO VALDERRAMA.   

 

La citada medida fue puesta en conocimiento de la respectiva Oficina de 

Instrumentos Públicos, mediante oficio número 0189 del 31 de mayo de 2022, tal 

como consta a numeral 42 del mismo paginário cautelar.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:



 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) de 

 

Ref: Ejecutivo No. 2020-00338 

 

En atención al escrito obrante en el numeral 84 y encontrándose reunidos los 

requisitos del art. 75 del C. G. del P., se reconoce personería a la estudiante 

MARIA NUIT IBAGUE GERARDINO, miembro activo del consultorio jurídico de 

la Universidad San Buenaventura, como apoderada judicial de la parte 

demandante en los términos y fines de la sustitución conferida. 

 

Ahora bien, en vista de las solicitudes que anteceden, por secretaría 

REQUIÉRASE a la OFICINA DE REGISTROS PUBLICOS DE BOGOTÁ – 

ZONA RESPECTIVA, para que informen el trámite dado al oficio No. 0511 de 

fecha 22 de abril de 2021 enviado a dicha entidad vía correo electrónico el 04 de 

mayo de 2021 y respecto del cual la parte actora afirma haber cancelado los 

derechos de registro. 

 

Ofíciese anexando copia del oficio y soporte de envío a la entidad respectiva (No. 

21 y 25), y del recibo de pago presentado por la parte actora (No. 80). 

 

Por otra parte, secretaría proceda conforme a lo ordenado en el numeral 1° del 

auto de fecha 18 de febrero de 2022 (No. 68). 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 



Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-00338 

 

En atención a la solicitud remitida a este estrado judicial vía correo electrónico el 

día 10 de junio de 2022, se le indica a la memorialista que el derecho de petición 

no procede para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar a un servidor 

público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que esta es una actuación 

reglada que está sometida a la ley procesal, pues las peticiones en relación con 

actuaciones judiciales no pueden ser resueltas bajo los lineamientos propios de 

las actuaciones administrativas, como quiera que “las solicitudes que presenten 

las partes y los intervinientes dentro de del proceso en asuntos relacionados con 

la litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas del proceso”(Corte 

Constitucional Sentencia T. 377 de 2000).  

 

No obstante, en atención a su petición se le pone de presente que mediante auto 

de esta misma calenda se le reconoció personería para actuar conforme a la 

sustitución de poder recibida y se ordenó requerir a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad para lo pertinente. 

 

Secretaría proceda de conformidad y notifíquese el contenido del presente 

proveído mediante correo electrónico a la peticionaria, en la dirección de correo 

electrónico informada para efectos de notificación en el escrito de petición. 

 

Adjúntese copia del auto proferido en esta misma fecha. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  



. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Verbal Sumario No. 2020-00463 

 

  

Vista la solicitud que antecede (No. 42) se tiene que no hay lugar a acceder a la 

misma, por cuanto no se dan los presupuestos establecidos en el artículo 287 del 

C.G.P. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en la sentencia anticipada que data del 08 

de abril de 2022, no se omitió resolver sobre las entidades a las cuales se debe 

oficiar comunicando la decisión, sino que en el numeral segundo de la parte 

resolutiva de dicha providencia se dispuso oficiar “a quien corresponda”, lo que 

incluye tanto a la notaría, como a la oficina de registro instrumentos públicos y 

privados respectiva. 

 

Con todo, para la elaboración de las comunicaciones, se tendrá en cuenta la 

notaría referida por la togada en su petición. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

 



 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: Ejecutivo No. 2020-00861 

 
Teniendo en cuenta las liquidaciones de crédito y costas que obran a numerales 
25 a 28 del presente encuadernado y, que se encuentran ajustadas a derecho, 
el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
1. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numerales 25 a 27 del presente 
encuadernado por valor total de $43.237.533.43 M/Cte., de conformidad a lo 
preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. Lo anterior, en 
virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 
 
2. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 28 del presente 
encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 
conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

 
 
3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 
de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 
plenario.  
 



4. ADMITIR la CESION DE CREDITO realizada por SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A como CEDENTE en favor de SYSTEMGROUP S.A.S antes SISTEMCOBRO 
S.A., como CESIONARIA, quien por ello se le tiene como titular actual del crédito 
demandado con todas sus garantías y privilegios, quien en lo sucesivo obra como 
demandante en esta ejecución, como litisconsorte del cedente. Lo anterior, tal 
como consta a numerales 21 a 24 de este paginário virtual.  
 
5. RECONOCER personería a la abogada FANNY JEANETT GÓMEZ DÍAZ, 
como apoderada judicial de la demandante cesionaria SYSTEMGROUP S.A.S. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 25, hoy 14 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2020-00869 

 

Revisado en detalle el asunto de la referencia, advierte el despacho que de acuerdo 

con las comunicaciones obrantes en los numerales 19 y 20 de la presente 

encuadernación, advierte el despacho que en su oportunidad, el extremo actor sí 

dio cumplimiento al requerimiento efectuado por el despacho mediante auto del 16 

de diciembre de 2021 (No. 15), luego no era procedente que en auto del 25 de 

marzo del 2022, se decretara la terminación del asunto por desistimiento tácito. 

 

En consecuencia, se DEJA SIN VALOR Y EFECTO el auto del 25 de marzo de 

2022 (No. 18) y en su lugar se procede a resolver la petición obrante en los 

numerales 21 y 22 de este cuaderno. 

 

Así las cosas, en atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 09 de 

mayo de 2022 que obra a folio 21 - 21 del encuadernado principal, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINÍMA CUANTÍA a 

favor de BANCO FINANDINA S.A. contra YAMEL GAITAN CORREDOR, por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 



3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada. 

 

4. Por secretaría y a costa de la parte demandada, practíquese el desglose de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-00935 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 20) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:



 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-00970 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 15) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:



 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fe3e5e6017eca68d57d74e1d5909066e427f4fd73f9c7414c2ebd608181f3a18

Documento generado en 13/06/2022 09:57:00 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2020-01055 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 26 de mayo de 2022, 

que obra a numerales 14 a 15 del cuaderno principal virtual, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a 

favor de AGRUPACIÓN DE VIVIENDA JARDINES DE ORIENTE 2 – PROPIEDAD 

HORIZONTAL contra JOHN PEDRO CÁRDENAS UTRERAS, por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada. 

 

4. Por secretaría y a costa de la parte demandada, practíquese el desglose de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 



 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2020-1063 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora en escrito allegado el 05 de 

abril de 2022, que milita a numerales 17 a 19 del presente encuadernado, el 

Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR el DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda 

EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de GERMAN AUGUSTO PATIÑO 

ROMERO contra DOMINGO JAIME ARIAS TORREJANO. 

 

2. Por secretaría y a costa de la parte demandada, practíquese el desglose de 

los documentos base de la acción. Lo anterior, teniendo en cuenta los efectos del 

desistimiento previstos en el artículo 314 de la Ley 1564 de 2012. 

 

3. Sin costas para las partes, por no aparecer causadas. 

 

4. Finalmente, una vez en firme el presente auto y cumplido lo anterior, archívese 

el expediente, según lo dispone el Art. 122 de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 



Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2020-1269 

 

Teniendo en cuenta las liquidaciones de crédito y costas que obran a numerales 

25 a 28 del presente encuadernado y, que se encuentran ajustadas a derecho, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numerales 25 a 27 del presente 

encuadernado por valor total de $4.864.648.00 M/Cte., de conformidad a lo 

preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. Lo anterior, en 

virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 

 

2. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 28 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 



 

3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Referencia: Ejecutivo No. 2020-1269 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte actora en escrito allegado 

el 28 de abril de 2022, que obra a numerales 20 a 21 del cuaderno principal, el 

Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. OFICIAR a las entidades BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, 

BANCO COLPATRIA, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO, BANCO 

DAVIVIENDA, para que informen el trámite dado al oficio 0581 del 04 de mayo 

de 2021, radicados en cada una de sus dependencias. Ofíciese anexando copia 

de los numerales 4 a 5 del encuadernado cautelar.    

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-01318 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 19) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

 



 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 03f77235dae900612c861273dc9a43d123d1203d40854e95f0532d7c1ddf2ec9

Documento generado en 13/06/2022 09:57:02 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00012 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 13) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

Respecto de la solicitud de entrega de títulos obrante en el numeral 12 de la 

presente encuadernación, téngase en cuenta lo resuelto en el numeral 3° del 

auto de fecha 25 de marzo de 2022 (No. 10). 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 



Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: be5659ce0079277056d6b003a0db75fde2cf5ab328ecfc669476977ff4c0999c

Documento generado en 13/06/2022 09:57:02 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00103 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 17) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

De otra parte, previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la 

liquidación del crédito presentada por la apoderada de la parte actora, por 

secretaría córrase traslado de la misma (No. 18 - 20). 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 



Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2bbe456cc32af962add4466e87ed06aa8b623a0a660adc28cfb8dcae4dc8d630

Documento generado en 13/06/2022 09:57:03 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
  

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2021-00130 

 

Teniendo en cuenta las liquidaciones de crédito y costas que obran a 

numerales 20 a 22 y 31 a 32 del presente encuadernado y, que se encuentran 

ajustadas a derecho, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numerales 20 a 22 y 31 del 

presente encuadernado por valor total de $35.537.875.68 M/Cte., de 

conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código General del 

Proceso. Lo anterior, en virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 32 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 



3-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 

el plenario.  

 

4-. ACEPTAR la RENUNCIA del abogado MAURICIO CARVAJAL VALEK, al 

poder que le fuera conferido por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8a0f2c396b513004b2851f0bc964ff6dc79d2224591ab2d0905ff14c460c7645
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2021-381 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 24 de mayo de 2022, 

que obra a numerales 13 a 14 del cuaderno principal virtual, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a 

favor de BANCO DE BOGOTÁ contra JIVELIER ALVAREZ ESPITIA, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada. 

 

4. Por secretaría y a costa de la parte demandada, practíquese el desglose de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2cc7dbfef1813d6864dad5fd2fbf83c0de25693ba8a1e60351cd2659579e7369
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2021-00388 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 18 de mayo de 2022 que 

obra a folio 15 - 16 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de CHEVYPLAN S.A. contra JOSE ALFREDO DIAZ RINCON y SANDRA 

MILENA BERNAL GALLEGO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada. 

 

4. Por secretaría y a costa de la parte demandada, practíquese el desglose de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 

5. Sin costas para las partes. 

 



6. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
 

 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c9cce92bc412e5b4c3631df3bd655619ab93ae0127b96dc9cd81b3de26044964
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Prendario No 2021-402 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 1 de junio de 2022, que 

obra a numerales 22 a 23 del cuaderno principal virtual, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL a favor de BANCOLOMBIA 

S.A contra TIANY JIMENEZ CAMARGO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada. 

 

4. Por secretaría y a costa de la parte demandada, practíquese el desglose de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bd82a717d70ee1da6602c27916a349c6a8d20db171f9ee187cb007f860ce8baa

Documento generado en 13/06/2022 09:57:05 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00653 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 17) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:



 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9ea559389c75c4526537df1dfd71903e19ae7e7d0947b180b363d2235b764b7a

Documento generado en 13/06/2022 09:57:06 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2021-790 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 31 de mayo de 2022, 

que obra a numerales 10 a 11 del cuaderno principal virtual, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a 

favor de SOFIA CAROLINA CUEVAS DELGADO contra JOSE ARTURO 

MORENO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada. 

 

4. Por secretaría y a costa de la parte demandada, practíquese el desglose de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Restitución No 2021-00803 

 

Revisadas las actuaciones desplegadas en trámite del presente asunto, se observa 

que en escrito aportado el 02 de junio de 2022 que milita en los numerales 05 – 06 

del cuaderno principal, manifiesta la parte actora que el inmueble objeto de 

controversia le fue restituido al demandante, por ende, ha recuperado la tenencia 

del inmueble y, por tanto solicita la terminación del proceso. 

 

Conforme lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por carencia de objeto. 

 

2. Por secretaría, entréguese los documentos base de la acción a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

3. En firme éste auto y/o cumplido lo anterior, archívese el expediente, según lo 

dispone el Art. 122 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
. 

Firmado Por:

 



 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2021-825 

 

Teniendo en cuenta las liquidaciones de crédito y costas que obran a numerales 

17 a 19 y 22 del presente encuadernado y, que se encuentran ajustadas a 

derecho, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numerales 17 a 19 del presente 

encuadernado por valor total de $38.815.624.31 M/Cte., de conformidad a lo 

preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. Lo anterior, en 

virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 

 

2. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 22 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 



3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario.  

 

4. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el informe de títulos judiciales 

que obra a numeral 24 del presente paginário.   

 

NOTIFÍQUESE,  
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Restitución No 2021-987 

 

Revisadas las actuaciones desplegadas en trámite del presente asunto, se observa 

que en escrito aportado por la parte actora el 24 de mayo de 2022, que milita a 

numerales 15 a 16 del cuaderno principal virtual, manifiesta que el inmueble objeto 

de controversia le fue restituido a la parte demandante, por ende, ha recuperado la 

tenencia del inmueble y, toda vez no hay más actuaciones que realizar dentro del 

proceso de la referencia el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por carencia de objeto. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda. 

 

3. Por secretaría, desglósese y entréguese los documentos base de la acción a la 

parte demandante, para que continúe con la ejecución de los cánones en mora 

conforme a lo previsto en el artículo 82 de la Ley 1564 de 2012. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

 



 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01051 

 

En atención a  la solicitud  presentada por la apoderada del extremo demandante 

en el presente asunto  (No. 23 - 25) y de conformidad con lo normado en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO de 

MINIMA CUANTÍA a favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A - HITOS 

contra ISABEL HERNANDEZ HUESO, por pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el mismo. Ofíciese 

a quien corresponda. En caso de existir petición de embargo de REMANENTES 

vigente, secretaría dé cumplimiento al Art. 466 del C. G. del P. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del documento base de la acción por secretaría 

y en favor de la parte actora con la constancia de que la obligación y garantía 

contenidas en ellos continúa vigente, según lo normado en el art. 116 del C. G. 

P.  

 

CUARTO: Los oficios de desembargo, entréguense a la parte demandante. 

 

QUINTO: De existir títulos judiciales consignados a favor de éste proceso y previa 

revisión de remanentes o créditos de mejor derecho, entréguensele a la parte 

demandada. 

 

SEXTO: Sin condena en costas, toda vez que así fue solicitado. 

 

SEPTIMO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Art. 122 

del C. G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 Lblt  

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 



Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: Ejecutivo No. 2021-1111 

 
Teniendo en cuenta las liquidaciones de crédito y costas que obran a numerales 
15 a 18 del presente encuadernado y, que se encuentran ajustadas a derecho, 
el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
1. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numerales 15 a 17 del presente 
encuadernado por valor total de $3.872.093.00 M/Cte., de conformidad a lo 
preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. Lo anterior, en 
virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 
 

2. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 18 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 
de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 
plenario.  
 
5. REQUERIR a quienes suscriben el poder allegado el 14 de febrero de 2022, 
que obra a numerales 19 a 24 de este encuadernado, para que alleguen el 
certificado de existencia y representación de la copropiedad AGRUPACIÓN 



RESIDENCIAL LA FLORA ALSACIA RESERVADO P.H., emitido por la 
respectiva alcaldía local con fecha de expedición no mayor a un (1) mes, donde 
conste la calidad de administrador del señor FRANCISCO ORLANDO RAMÍREZ 
ARISTIZABAL y, el periodo para el cual fue elegido.     
 
NOTIFÍQUESE, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-1157 

 

Vista la solicitud allegada por la procuradora judicial de la parte actora en escrito 

allegado el 20 de mayo de 2022, que obra a numerales 10 a 11 del paginário 

principal virtual, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

ÙNICO-. DECRETAR el levantamiento del embargo decretado dentro del 

presente asunto sobre las cuentas bancarias de los demandados JENNY 

JOHANA ANGARITA CARVAJAL y JUAN FELIPE VARGAS VANEGAS.  

 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a 

lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-1157 

 

Respecto a lo solicitado en escrito allegado el 20 de mayo de 2022, que obra a 

numeral 10 a 11 del encuadernado principal, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. NO ACCEDER a la suspensión del proceso solicitada, por cuanto no se 

cumple con lo previsto en el numeral 2° del artículo 161 de la Ley 1564 de 2012, 

toda vez que el citado documento no se encuentra suscrito por todos los sujetos 

procesales. Así mismo, se advierte a la parte demandante que los ejecutados no 

se encuentran notificados del mandamiento de pago proferido en su contra.  

 

2-. REQUERIR a la parte actora para que continúe con las diligencias de 

notificación de los demandados JENNY JOHANA ANGARITA CARVAJAL y 

JUAN FELIPE VARGAS VANEGAS, conforme a lo previsto en los artículos 291 

a 293 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:



 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01314 

 

En vista del escrito que antecede, mediante el cual la parte actora manifiesta su 

deseo de desistir del proceso de la referencia, de conformidad con el art. 314 del 

Código General del Proceso, este Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de la demanda y en consecuencia declarar 

terminado el proceso EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A - AECSA contra JOSELITO ARANDA CAMACHO. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. Ofíciese 

a quien corresponda. De existir remanentes, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del juzgado que los solicito  de conformidad con el 

Art.  466 del C. G. del P. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la acción por secretaría y en 

favor de la parte actora, según lo normado en el art. 116 del C. G. P. 

 

CUARTO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes  de este despacho 

y a razón del asunto de la referencia, por secretaria y previa revisión de 

remanentes o créditos de mejor derecho, entréguense a favor de la demandada 

según corresponda. 

 

QUINTO: Sin costas para las partes, por no aparecer causadas. 

 

SEXTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Art. 122 

del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 



Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2021-01477 

 

En atención al escrito obrante en el numeral 11 y encontrándose reunidos los 

requisitos del art. 75 del C. G. del P., se reconoce personería a la abogada PILAR 

DEL SOCORRO URBINA VILLALOBOS como apoderada judicial de la parte 

demandante en los términos y fines de la sustitución conferida. 

 

Acto seguido, se reconoce personería a la abogada PAOLA ANDREA 

ESPINOZA BUSTOS como apoderada judicial de la parte demandante en los 

términos y fines de la sustitución conferida en el escrito del numeral 13 de este 

cuaderno. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2021-01477 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 17 de mayo de 2022 que 

obra a folio 16 - 17 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de JORGE HERNANDO CLAVIJO SOLORZANO contra DAYRA GARCIA 

VELÁSQUEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada. 

 

4. Por secretaría y a costa de la parte demandada, practíquese el desglose de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2021-1514 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 01 de junio de 2022, que 

obra a numerales 09 a 10 del cuaderno principal virtual, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a 

favor de BANCO FINANDINA S.A contra LUISA FERNANDA LOZANO RAMIREZ, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada. 

 

4. Por secretaría y a costa de la parte demandada, practíquese el desglose de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2021-01703 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 31 de mayo de 2022 que 

obra a folio 06 - 07 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de BANCOLOMBIA S.A. contra HEIDY LILIANA NIÑO PINEDA, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada. 

 

4. Por secretaría y a costa de la parte demandada, practíquese el desglose de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2021-01749 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 22 de marzo de 2022 

que obra a folio 06 - 07 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de CONJUNTO RESIDENCIAL COLINAS DE CANTABRIA MANZANA 8 

PROPIEDAD HORIZONTAL contra ROSA ELVIRA GONZÁLEZ VILLAMIL y 

CAMILO ANDRÉS PEÑA GONZÁLEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada. 

 

4. Por secretaría y a costa de la parte demandada, practíquese el desglose de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 



 

NOTIFÍQUESE, 

 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2022-00044 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 01 de junio de 2022, que 

obra a numerales 06 a 07 del cuaderno principal virtual, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a 

favor del CONJUNTO HABITACIONAL SAN ANTONIO NORTE – PROPIEDAD  

HORIZONTAL contra ZORAIDA HELENA DELVASTO VILLAMIZAR, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada. 

 

4. Por secretaría y a costa de la parte demandada, practíquese el desglose de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 



 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-0061 

 

En vista de la documental visible en los numerales 19 - 21 de este cuaderno,  y 

por reunir los requisitos establecidos en el art. 93 del C. G. del P., se ADMITE LA 

REFORMA DE LA DEMANDA presentada por el apoderado actor. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el Decreto 806 de 2020, artículo 

82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento 

de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

BANCO DE BOGOTA contra CARLOS ALBERTO RESTREPO, por las 

siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 459229129 

 

1. Por la suma de $28.936.064,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 23 de diciembre de 2021 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Por la suma de $8.201.561,oo M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

contenidos en el pagaré adosado como venero de la presente ejecución. 

 



4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para 

pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de 

la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, deberá 

indicársele al demandado en el citatorio como en el aviso correspondiente, la 

dirección electrónica de este Estrado Judicial, es decir, al correo 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. –Decreto 806 de 2020-    

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado JORGE PORTILLO FONSECA, actúa como 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2022-00220 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 01 de abril de 2022 que 

obra a folio 05 - 06 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra 

JEYNNER DE DIOS VARONA BUSTAMANTE, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada. 

 

4. Por secretaría y a costa de la parte demandada, practíquese el desglose de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 



 

NOTIFÍQUESE, 

 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
. 

 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2022-376 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 04 y 24 de mayo de 

2022, que obra a numerales 05 a 06 y 07 a 08 del cuaderno principal virtual, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a 

favor de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S., contra JOHNIAR NORBEY 

FRANCO ARISTIZABAL, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada. 

 

4. Por secretaría y a costa de la parte demandada, practíquese el desglose de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 



 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-0613 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el Decreto 806 de 2020, artículo 

82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento 

de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA contra MARÍA 

ALEJANDRA JARAMILLO HERNÁNDEZ y LEIDY LORENA URUEÑA PÁEZ, 

por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 17727 

 

1. Por la suma de $4.616.000,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 06 de febrero de 2021 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación 

 

3. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para 

pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de 

la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, deberá 

indicársele al demandado en el citatorio como en el aviso correspondiente, que 

podrá notificarse en la dirección electrónica de este Estrado Judicial, es decir, al 



correo cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada DANNA VALENTINA PICÓN BAYONA, 

actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
G.S. 
 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 



 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá, D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-0625 

 

Sería el caso librar mandamiento de pago en el asunto de la referencia como quiera 

que la demanda fue subsanada en tiempo, no obstante, encuentra el Despacho que 

es preciso NEGAR el mandamiento de pago deprecado en las pretensiones de la 

demanda, toda vez al momento de examinar el cumplimiento de las exigencias 

previstas en el artículo 422 del C. G. P., se observa que no fue aportado con la 

demanda, de forma completa, el contrato de arrendamiento y que funge como título 

ejecutivo que contenga una obligación clara, expresa y exigible. 

 

Sobre el particular, téngase en cuenta que si bien es cierto aporta contrato de 

arrendamiento, también lo es que el mismo no fue allegado de forma completa, pues 

el documento digital aparece cercenado. 

 

Así las cosas, al no haberse allegado un título completo que sirva de báculo a la 

ejecución, que contenga una obligación clara, expresa y exigible, se dispone: 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado en las pretensiones de la demanda 

EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA de GRUPO KARRERA S.A.S. contra LUIS 

EDUARDO MELENDEZ EPINAYU, JORGE LUIS GÓMEZ IBARRA Y NEIRO DE 

JESÚS GÓMEZ IBARRA. 

 

 

2. Devuélvase la misma y sus anexos, sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 

. 

Firmado Por:

 

 



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 49dc67999ef4209c205a588230a516b0c314febac71808d8358e6a7e8d59b134
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá, D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

  

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-0630 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de  COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE PRODUCCIÓN Y VENTA DEL VESTIDO “COOVESTIDO” 

contra DORA CECILIA RENGIFO ORDOÑEZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 75431 

  

 

1. Por la suma de $3.515.400,oo M/Cte., por concepto de 36 cuotas vencidas y no 

pagadas, relacionadas en el escrito de demanda. 

 

2. Por la suma de $2.064.600 M/Cte., por concepto de intereses de plazo causados 

sobre cuotas vencidas y no pagadas conforme se discrimina en el escrito de 

demanda. 

 

3. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 
 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para 

pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la 

norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, deberá 

indicársele al demandado en el citatorio como en el aviso correspondiente, que 

podrá notificarse en la dirección electrónica de este Estrado Judicial, es decir, al 

correo cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado  JOSÉ OSCAR BAQUERO GONZÁLEZ actúa 

como apoderado judicial  de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá, D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00632 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de INMOBILIARIA JAIRO 

RINCÓN S.A.S. contra HÉCTOR ABEL VELASCO SANABRIA, JULY VIVIANA 

CORREA ABRIL y YEISON DAVID TOLOZA CARO, por las siguientes cantidades: 

 

1. Por la suma de $5.997.850,oo M/Cte., por concepto de siete (7) cánones de 

arrendamiento causados y no pagados entre el día 01 noviembre de 2021 al 31 de 

mayo de 2022 conforme fue discriminado en el escrito de demanda. 

 

2. Se niega el mandamiento de pago por concepto de la cláusula penal, toda vez 

que la misma no se pactó por el simple retardo, o que el pago de la pena no extingue 

la obligación principal, conforme lo regla el Art. 1594 del C.C. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para 

pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la 

norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, deberá 

indicársele al demandado en el citatorio como en el aviso correspondiente, que 

podrá notificarse en la dirección electrónica de este Estrado Judicial, es decir, al 

correo cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 



Téngase en cuenta que el abogado FELIPE ANDRES TAUTA, actúa como 

representante legal de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá, D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-0638 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de DANIEL ESTEBAN 

ROMERO ROMERO y ANA IDALY ROMERO GARCÍA contra MARÍA OTILIA 

MESA DE PÉREZ, por las siguientes cantidades: 

 

1. Por la suma de $600.000,oo M/Cte., por concepto de un (1) canon de 

arrendamiento causado y no pagados entre el día 01 de abril al 01 de mayo de 2022 

conforme fue discriminado en el escrito de demanda. 

 

2. Por la suma de $1.000.000,oo M/Cte., por concepto de cláusula penal pactada 

clausula NOVENA “CLÁUSULA PENAL” del contrato de arrendamiento ejecutado. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para 

pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la 

norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, deberá 

indicársele al demandado en el citatorio como en el aviso correspondiente, que 

podrá notificarse en la dirección electrónica de este Estrado Judicial, es decir, al 

correo cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado RAFAEL ANTONIO ROMERO BARRETO, 

actúa como apoderado de la parte actora. 



 

NOTIFÍQUESE (2), 

G.S. 
 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 

Referencia: Restitución No. 2022-00639 

 

Subsanada en tiempo y reunidos los requisitos de Ley el Juzgado ADMITE la 

presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO DE 

ÚNICA INSTANCIA instaurada por R.V INMOBILIARIA S.A. contra JOHANS 

ALBERTO PINEDA MORALES. 

 

Désele el trámite del Proceso Verbal Sumario conforme lo dispuesto en el art. 390 

del Código General del Proceso. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

de diez (10) días, conforme lo previsto en el art. 391 ejusdem.  

 

Se le advierte a la parte demandada que no será oída en el proceso, hasta tanto 

demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado los valores adeudados por 

concepto de cánones de arrendamiento endilgados en mora. De igual manera, 

deberá consignar aquellos que se sigan causando durante el proceso, lo anterior de 

conformidad con lo previsto en el inciso 2º del numeral 4º del art. 384 de la norma 

en cita.  

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ibidem, haciéndole saber al demandado que cuenta con diez (10) para 

excepcionar. Asimismo, deberá indicársele al demandado en el citatorio como en el 

aviso correspondiente, la dirección electrónica de este Estrado Judicial, es decir, al 

correo cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

Téngase en cuenta que el abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN, actúa 

como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE,  

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
. 

Firmado Por:



 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá, D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-0640 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de GILBERTO GÓMEZ 

SIERRA contra FAUSTINO RODRÍGUEZ ACOSTA, por las siguientes cantidades: 

 

LETRA DE CAMBIO LC 2111 2127607  

 

1. Por la suma de $1.638.000,oo M/Cte., por concepto capital contenido en el 

titulo valor – Letra. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral 1º, liquidados 

a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

el 19 de mayo de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para 

pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la 

norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, deberá 

indicársele al demandado en el citatorio como en el aviso correspondiente, que 

podrá notificarse en la dirección electrónica de este Estrado Judicial, es decir, al 

correo cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el señor GILBERTO GÓMEZ SIERRA, actúa en causa 

propia como parte actora 



 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá, D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00643 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de EDGAR TORRIJOS 

GODOY contra ÁNGELA PATRICIA CAICEDO ARANGO, por las siguientes 

cantidades: 

 

PAGARÉ 12384 

 

Por la suma de $500.000 M/Cte., por concepto del capital conforme al tenor literal 

del título valor aportado como base de la acción. 

 

1. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 31 de enero de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para 

pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la 

norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, deberá 

indicársele al demandado en el citatorio como en el aviso correspondiente, que 

podrá notificarse en la dirección electrónica de este Estrado Judicial, es decir, al 

correo cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 



Téngase en cuenta que el señor EDGAR TORRIJOS GODOY, actúa encausa 

propia como parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 
REFERENCIA: Despacho Comisorio No. 2022-00644 

 
Revisada la subcomisión conferida por el Juzgado quince (15) de Ejecución Civil 

Municipal de esta ciudad mediante oficio de fecha 05 de mayo de 2022, se observa 

que no hay lugar a que este despacho judicial auxilie la misma, toda vez que tanto 

el Juzgado comitente como el comisionado tienen categoría de Juzgados Civiles 

Municipales y, además, se encuentran ubicados en la misma sede judicial, esto es, 

en la ciudad de Bogotá. (Art. 37 C.G.P.) 

 

De otro lado, se debe tener en cuenta que este despacho no corresponde a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá que fueron 

creados por el Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017 para evacuar 

Despachos Comisorios, los cuales no obstante solo reciben el 50% de las 

comisiones que sean reenviadas por las autoridades de policía. 

 

Para finalizar, la secretaria proceda a devolver la presente comisión sin diligenciar  

al Juzgado de origen, tomando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
. 

Firmado Por:

 



 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9aa666c5f3c79da6ccd6daa8f13197538655b02538eb983cd1f5712132c0c35a
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-0645 

 

Sin calificar el mérito formal de la demanda, encuentra el Despacho que es 

preciso NEGAR el mandamiento de pago deprecado, toda vez al momento de 

examinar el cumplimiento de las exigencias previstas en el artículo 422 del C. 

G. P., se observa que el documento que fue aportado con la demanda no reúne 

los requisitos de los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, 

correspondientes al Título Valor - Pagaré. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que el documento adjunto a la demanda no 

incorpora ninguna suma de dinero, toda vez que no se diligenciaron los 

espacios en blanco. 

 

Así las cosas, al no haberse allegado un título que contenga una obligación 

clara, expresa y exigible que provenga del deudor y que se ajusten a las formas 

propias del pagaré y del título ejecutivo, se dispone: 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda EJECUTIVA 

DE MINIMA CUANTIA de AECSA S.A. contra MARIA DEL SOCORRO 

AGUDELO BERRIO. 

 

2. Devuélvase la misma y sus anexos, sin necesidad de desglose y déjense 

las constancias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 



Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 91bae21dcda23b47dc5166858ebc06cc37ad3af6b1ec967ebc20a8158196927e

Documento generado en 13/06/2022 09:56:51 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá, D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00647 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra, CINDY 

PAOLA RODGERS DOMÍNGUEZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ  2326571 

 

1. Por la suma de $ 11.601.082.oo M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, liquidados 

a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

el día de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para 

pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la 

norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, deberá 

indicársele al demandado en el citatorio como en el aviso correspondiente, que 

podrá notificarse en la dirección electrónica de este Estrado Judicial, es decir, al 

correo cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 



Téngase en cuenta que la abogada KATHERINE VELILLA HERNANDEZ, actúa 

como representante legal de la sociedad SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL SAS, 

endosataria en procuración de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 26, hoy 15 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fc3cf138dee09973643be7d0534ed8e6caf872c7c239b77b24b2a3dddef80218

Documento generado en 13/06/2022 09:56:52 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


